
 

 

             CSI·F EN DEFENSA DE LA JORNADA DE 35 HORAS 

PARA TODOS LOS EMPLEADOS DE LA DIPUTACIÓN 

 

 

      

 

CSI-F inicia estas movilizaciones invitando a los demás sindicatos a 
unirse contra este atropello del gobierno central. 

           Estamos aquí, a las puertas de la representación del gobierno central, 
contra el despropósito de la decisión del presidente Rajoy, contra el acuerdo 
del Consejo de Ministros del pasado viernes, en el que se insta a interponer 
recurso de inconstitucionalidad contra la decisión de la Junta de Castilla-La 
Mancha de recuperar la jornada de 35 horas en sus Administraciones. 

Rechazamos esta nueva agresión a los empleados públicos por un gobierno 
que, ni estando en funciones, deja de mostrarse en contra de los 68.000 
empleados públicos de Castilla-La Mancha. 

           ¿No tendrán cosas más urgentes y apremiantes  que hacer en esta 
lamentable situación de provisionalidad?. 



           En CSI-F, como sindicato más representativo entre los empleados 
públicos, asumiendo nuestro papel y responsabilidad ante los trabajadores, 
iniciamos movilizaciones contra el citado Acuerdo del Consejo de Ministros de 
instar a la interposición de recurso de inconstitucionalidad contra esta decisión 
del gobierno de Castilla –La Mancha para la recuperación de la jornada de 35h. 

                     CSI·F ha pedido reunirse con los más altos responsables 
regionales del PP para intentar hacerles entrar en razón y que vean la inutilidad 
y el perjuicio que supondría esta medida para los trabajadores, para el empleo 
y los Servicios Públicos. 

           Este sindicato independiente recuerda que la modificación de la jornada 
laboral se hizo en 2012, con carácter excepcional y provisional y creemos que 
ya ha llegado el momento de ir abandonando esas políticas excepcionales de 
recortes; rechazamos su perpetuación. 

           Recordemos, igualmente, que todavía se nos adeuda a los trabajadores 
de la Diputación, el 50% de la paga extra de Navidad de 2012, lo que supone 
un agravio comparativo con respecto a los trabajadores de la Administración 
Central, a los que se les va a hacer efectiva en la próxima nómina.            

           No es momento de mirar atrás, es el momento de que todos los 
representantes de los trabajadores nos mostremos unidos contra esta 
actuación del gobierno nacional, un gobierno del PP que nos agrede 
incansablemente. 

          

   21 de abril de 2016. 

  
             Desde CSI·F Diputación, queremos recordar, una vez mas, que 
todavía existen colectivos de trabajadores, como el Parque Móvil y 
Carreteras, que aún están cumpliendo el horario “de la vergüenza” de 
Cospedal; asunto que ésta sección sindical va a solicitar, por enésima 
vez, que sea resuelto en Mesa General de Negociación. 
 
 
 
                                                          Albacete, a 22 de abril de 2016 
 


